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La presente invención se refiere a un somier de an­

cho regulable, el cual se adapta con gran facilidad a los dis­
tintos anchos de cama.

El somier de ancho regulable, objeto de la invención 
5 se caracteriza por el hecho de que comprende un par de barras 

laterales formadas cada una por un larguero tubular y una por­
ción de travesano en cada extremo también tubular; un par de 
barras transversales o travesanos tubulares acoplables de mo­

do deslizante en las porciones de travesanos de las barras la-
* *10 terales; medios de fijación de las barras transversales ?*.*las

t

barras laterales; una barra central dispuesta longituditíálmen-*.*
te sostenida entre las dos barras transversales, y un par de
elementos de soporte formados por placas de madera o similar

*
unidas entre si a modo de persiana enrollable, cuyos elemen- 

15 tos de soporte están dispuestos en el espacio comprendido en­
tre las barras laterales y la barra central apoyándose sobre

* .  *  *

aletas laterales de las mismas. Las distintas anchuras del so-. ** 4 -
mier se obtienen cambiando el elemento de soporte, suprimien-* t**1 * 'do la barra central y acercando o separando entre si laá'bá- 

20 rras laterales.
Ventajosamente, el larguero y la porción de trave­

sano de cada uno de los extremos que constituyen las barras 

laterales están articuladas entre si mediante un medio de ar­
ticulación adecuado y están provistas de un medio de fijación 

25 de su posición relativa.

Para mejor comprensión de cuanto queda expuesto se 

acompañan unos dibujos en los que, esquemáticamente y tan só­

lo a titulo de ejemplo no limitativo, se representan unos ca-



3

sos prácticos de realización.
En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en pers­

pectiva del somier de la invención; la figura 2 muestra el 
detalle del acoplamiento de las distintas piezas, y la figura 

5 3 muestra la articulación de una de las barras laterales.
Tal como puede verse en la figura 1 el somier de la 

invención comprende un par de barras laterales -1- y -2- for­
madas cada una por un larguero tubular -3-, -4- y una porción
de travesaño -5-, -6-, -7-, -8- en cada extremo, también tu-

+  *

10 bular; un par de barras transversales -9-, -10- acopíateles
de modo deslizante en las porciones de travesaños -5-,*-N- y
-6-, -8- respectivamente; medios de fijación -en la figura
tornillos- -11-, -12-, -13-, -14- de las barras laterales -1-

.**
-2- a las barras transversales -9-, -10-; una barra central

15 -15- dispuesta longitudinalmente sostenida entre las dos^ba-
rras transversales -9-, -10- mediante los soportes -16-.(fi-
gura 2) fijos a las barras transversales -9-, -10-; y^n.par

* * * *de elementos de soporte (sólo se ha representado uno) -17-
* ;  *formados por placas -18- de madera o similar unidas enfre'si 

20 mediante las tiras -19- a modo de persiana enrollable.

Dichos elementos de soporte -17- están dispuestos 
en el espacio -20- comprendido entre las barras laterales -1- 

-2- y la barra central -15- apoyándose sobre aletas laterales 
-21-, -22-, -23-, -24- de las mismas.

25 En la figura 3 puede verse una barra lateral -2-

formada por un larguero -3- y unas porciones de travesaños - 

-8- articulados entre si mediante un medio de articulación
-25-.
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La utilización del somier regulable de la invención 

es bien sencilla:
Se disponen paralelamente los largueros de las ba­

rras laterales -1-, -2-, se introducen las barras -9-, -10- 
en las porciones de travesanos -5-, -6-, -7-, -8- y se coloca 
la barra central -15- en los soportes -16-. Una vez dispuesta 
las barras laterales -1-, -2- a la distancia adecuada corres­
pondiente al ancho de la cama (por ejemplo 130 cm o 110 cm) 
se fijan las piezas entre si mediante los tornillos -11-, -12-

a *

-13-, -14-. A continuación se colocan los elementos de'.^ópor-
.***te -17- sobre las aletas -21-, -22-, -23-, -24-, con lo c^al 

queda montado el somier.
Para pasar de un ancho de 130 cm a otro de H0*om,****

se aflojan los tornillos, se colocan las barras laterales -1- 
-2- a la distancia adecuada y se colocan los elementos de.so­
porte -17- del ancho adecuado.  ̂ *.

Para pasar al ancho menor de 90 cm se suprime*^a ba-
t: * *

* +  *  +

rra central y se coloca un único elemento de soporte -1 7 .̂. 
el cual se sostiene en las aletas -21- y -24- de las barras 
laterales -1- y -2-.

La articulación -25- de la figura 3 permite plegar 
los travesaños -8- sobre ici largueros -3- con el fin de redu­

cir las dimensiones durante el transporte.

Como ha podido observarse el somier déla invención 

no lleva muelles ni mallas de suspensión, puesto que ésta la 

proporciona actualmente el propio colchón. Además, desde el 

punto de vista médico no son recomendables las camas excesi­

vamente blandas y cada vez se van imponiendo más los pisos de
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somier en tablillas de madera o similar.

La descripción realizada más arriba corresponde a 
unas realizaciones concretas de la invención, pero se compren­
de que éstas podrían también realizarse de muchos modos dife- 

5 rentes, siempre según las características de la invención.
Serán, pues, independientes del objeto de la inven­

ción, los detalles constructivos y demás características no 
esenciales, empleadas en la puesta en práctica de la misma,
por quedar todo ello comprendido dentro del alcance de las

+ *
10 siguientes reivindicaciones. . *

++ +'

* * * *
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Somier de ancho regulable, caracterizado por 
el hecho de que comprende un par de barras laterales formadas 
cada una por un larguero tubular y una porción de travesano 
en cada extremo también tubular? un par de barras transversa­
les o travesanos tubulares acoplables de modo deslizante en 
las porciones de travesanos de las barras latera.es? medios

de fijación de las barras transversales a las barras latera-* *
* * . *les? una barra central dispuesta longitudinalmente sostenida

entre las dos barras transversales? y un par de elemenftpp.*de
soporte formados por placas de madera o similar unidas entre

*si a modo de persiana enrollable, cuyos elementos de sqgofte 
están dispuestos en el espacio comprendido entre las barras 
laterales y la barra central apoyándose sobre aletas latera­
les de las mismas, obteniéndose las distintas anchuras*dé% so-

mier cambiando el elemento de soporte, suprimiendo la páyta
. . * *

central y acercando o separando entre si las barras la^erc-
*. .*t

les.

2. Somier de ancho regulable, según la reivindi­
cación 1, caracterizado por el hecho de que el larguero y la 

porción de travesaño de cada uno de los extremos que consti­

tuyen las barras laterales están articuladas entre si median­
te un medio de articulación adecuado y están provistas de un 

medio de fijación de su posición relativa.

3. Somier de ancho regulable.

Todo ello según queda descrito en la presente memo­

ria y resumido en las reivindicaciones contenidas al final de
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la misma, establecidas de acuerdo con el articulo 100 del vi­
gente Estatuto sobre Propiedad Industrial y que comprende en 
conjunto siete hojas foliadas, escritas a máquina por una so­
la de sus caras.

Barcelona, 28 de septiembre de 1985
Juan COBOS PAEZ

*+*'

w + *t* + +
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